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CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el anterior escrito. Le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Diciembre 14 de 2021.    

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  INTERLOCUTORIO N° 1687 

  EXP. RAD. N° 2021-0108 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y el escrito signado por la gestora 

judicial de la demandante, señora TERESA DE JESÚS GUTIÉRREZ USMA, este Despacho 

observando que le asiste la razón al curador inicialmente designado, atenderá la petición 

incoada por el jurista y ordenará a la Secretaría, proceda a notificar al profesional del Derecho 

que figura en segunda línea, Dr. ORLANDO GÓMEZ NOVOA, conforme se visualiza en el 

Interlocutorio N° 1419 de octubre 26 de 2021, a fin de que represente a las Herederas 

Determinadas de ISMAELINA USMA DE GUTIÉRREZ –QEPD-, señoras: ISMAELINA 

GUTIERREZ USMA, MARLEN GUTIERREZ USMA, MARTHA ILIA GUTIERREZ USMA, a sus 

Herederos Indeterminados y a las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto de debate jurídico. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, 

 

  RESUELVE 

     

1°.- ACCEDER a la solicitud incoada por la jurista.  

 

           2°.- ORDENAR a la Secretaría de esta Agencia Judicial, proceda a notificar al 

Curador designado Dr. ORLANDO GÓMEZ NOVOA, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 49 de la Ley 1564 de 2012, en armonía con lo reglado en el Decreto 806 de 2020, respecto 

a lo previsto en el Interlocutorio N° 1419 de octubre 26 de 2021, a fin de que represente a las 

Herederas Determinadas de ISMAELINA USMA DE GUTIÉRREZ –QEPD-, señoras: 

ISMAELINA GUTIERREZ USMA, MARLEN GUTIERREZ USMA, MARTHA ILIA GUTIERREZ 

USMA, a sus Herederos Indeterminados y a las demás PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de debate jurídico. 
  

   

 

 


